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Num. 4705
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^.Gaceta 15 de Marzo

Núm. 553

Gobierno Civil.
Circular.—Presupuestes carcelarios
Aprobado por este Gobierno con fecha 

do hoy el presupuesto de ingresos y gas
tos de la Cárcel del partido de Mahón pa
ra el próximo año económico de 1897-98 
y el repartimiento formado por el Alcalde 
de dicha ciudad á tenor de lo dispuesto en 
los Reales decretos de 13 de Abril de 1875 
y 11 de Marzo de 1886; se publica á con
tinuación el referido reparto comprensivo 
de las cantidades que han correspondido 
á cada uno de los Ayuntamientos del par
tido para atender á las obligaciones de la 
Cárcel del mismo, á cuyos Alcaldes pre
vengo que consignen en sus presupuestos 
ordinarios para el citado período económi
co la cantidad que respectivamente les ha 
sido señalada.

Palma 17 Marzo de 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

REPARTO QUE SE CITA

PUEBLOS Habitantes Pesetas.

Mahon. . . . . 17.397 3.864‘45
Ciudadela, . . . 8.431 1.872*85
Alayor. . . . . 5.113 1.136*15
Mercadal. . . . 3.029 673*10
Villa-Cárlos. . . 2.581 573*35
Perrerías. . . . 1.305 289*10

Total. . . . 8.409*00

Smg M áo ¡a Gacela.
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: En el expediente instruido 

con objeto de dictar una disposición en 
el sentido de que las viudas y huérfanos, 
tanto del orden civil como del militar, 
que reunan ciertas condiciones, puedan 
pasar la revista anual de Clases pasivas 
por medio de oficio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom- 
hre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por esa Jun
ta y la intervención general de la Ad- 
toinistración del Estado, se ha servido 

resolver que las viudas y huérfanos de 
individuos que por cualquier concepto 
perciban pensión, ya procedan de las 
carreras civiles, ya de las militares, cu
yos maridos ó padres estuviesen excep
tuados de la presentación personal para 
la revista, y que se detallan en los 
artículos 14, en su párrafo segundo, y 
en el 15 de la instrucción para la orde
nación, intervención y pago de haberes 
de las Clases pasivas de 25 de Febrero 
de 1885, queden también exceptuados 
de dicha presentación personal, y pa
sen la revista por medio de oficio, escri
to y firmado de su puno y letra, reinte
grado con una póliza de 75 céntimos de 
peseta y con las demás circunstancias 
determinadas en el precitado art. 14, 
párrafo segundo, de la disposición 8.a de 
la mencionada instrucción, acompañan
do además al referido oficio la certifica
ción del Juzgado municipal que justifi
que su empadronamiento en el punto de 
la vecindad declarada y que acredite el 
respectivo estado civil de los pensionis
tas; entendiéndose que los menores de 
edad justificarán en la misma forma por 
medio de su representación legal.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Marzo de 1897.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de Clases 
pasivas.

(Gaceta 11 de Marzo)

SECCION OFICIAL

Núm. 554

COMISION MIXTA DE RECWTiMIENTO
DE LAS BALEARES

Circular.— Noticiosa de que algunos 
Ayuntamientos de esta provincia eluden 
el fallo de las exenciones comprendidas 
en la tercera clase del cuadro de inutilida
des físicas que ante ellas se alegan por 
entender que no están facultados para so
meter á la debida observación á los mozos 
interesados; esta Comisión mixta de Re
clutamiento cree en el deber de declarar, 
para conocimiento de dichas Corporacio
nes municipales y de todas las demás á 
quienes interese, que considera obligato
rio para las mismas el fallo categórico de 
las exenciones ó inutilidades de referen
cia, el cual debe pronunciarse después de 
los trámites de observación que requiere 
la ley, que puede practicarse por los mé
dicos municipales respectivos en los esta
blecimientos de Beneficencia que de los 
municipios dependan, sin perjuicio de 
que se acuda en último término al Hospi
tal provincial, si algún caso lo reclama, 
previo el necesario concierto con la Ex

, celentísima Diputación para el abono de 

los gastos que la observación haga preci
sos, habiéndose manifestado dispuesta la 
Comisión provincial á facilitar el cumpli
miento de este servicio en cuanto de ella 
dependa.

Palma 17 de Marzo de 1897.—El Presi
dente, Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, José Alcover.—P. A. de la C. M. 
de R,—Silvano Font, Secretario.

Núm. 555

Circular.—"Reemplazos.—Para que el 
juicio de exenciones de los mozos perte
necientes al alistamiento del corriente año, 
se verifique ante la Comosión mixta de 
Reclutamiento con la debida puntualidad, 
y en los plazos prefijados en la circular 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
4.703 correspondiente al día 13 del actual, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia deberán tener presente las si
guientes prevenciones:

1.a Tan luego como reciban la presen
te circular, los Ayuntamientos procederán 
al nombramiento de los comisionados con 
estricta sujeción á lo prevenido en el artí
culo 120 de la vigente ley de reclutamien
to, y en el 94 del reglamento de 23 de Di
ciembre del año último publicado para su 
ejecución, procurando siempre que estos 
sean sus Secretarios ó en su defecto Con
cejales ó personas que sepan leer y escri
bir, no tengan interés alguno en el reem
plazo, y estén al corriente de todas las 
operaciones practicadas en su localidad, á 
fin de poder contestar en caso necesario á 
las preguntas que les sean dirigidas por 
esta Corporación para esclarecer los he
chos que motivaron las exenciones alega
das por los mozos interesados.

2.a En observancia de lo preceptuado 
en el art 123 de la citada ley, deberá pre
sentarse para formar parte de la Junta, 
con voz, aun que sin voto, el Sindico ó 
un delegado del Ayuntamiento, quien en 
cumplimiento de lo que dispone el parrá- 
fo 3.° del art. 124 será el encargado de co
municar las resoluciones de la misma á 
los Alcaldes respectivos, y éstos las harán 
conocer á los interesados en los ocho días 
siguientes á la fecha de haber sido expe
didas, y darán cuenta á esta Comisión por 
medio de certificado en que conste haber
lo así cumplido.

3 .a En cumplimiento de lo prevenido 
en los números primero, segundo y terce
ro del art. 118 de la referida ley, los Co
misionados deberán conducir todos los 
mozos que hayan sido excluidos total ó 
temporalmente por cortedad de talla ó de
fecto físico, para ser tallados y reconoci
dos definitivamente; los que hayan recla
mado ó sido reclamados en tiempo opor
tuno para ante esta Comisión por susci
tarse dudas acerca de su talla ó de algún 
defecto físico que hubiesen alegado; y 
cualesquiera otros que hubiesen reclama
do contra algún fallo de los Ayuntamien
tos, y los interesados en estas reclamacio
nes que lo estimen conveniente.

AI propio tiempo y con el fin de dar 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 85 
de la repetida ley, y en el 96 de su regla
mento, los mismos Comisionados llevarán 
también todos los expedientes referentes 
á los mozos cuyas excepciones, por cual
quier concepto, tengan que ser revisadas 
ó falladas por esta Comisión mixta de re
clutamiento.

4 .a Los Comisionados deberán venir 
provistos de los documentos que se expre
san en el art. 122 de la ley; á saber: cer
tificación literal de todas las diligencias 
practicadas por el Ayuntamiento, tanto 
acerca del alistamiento, cuanto respecto al 
acto de la clasificación, á las reclamacio
nes que éste hubiere producido y á las 
pruebas presentadas por una y otra parte 
respecto del caso que las motiya.

5 .a Igualmente deberán presentar los 
mismos Comisionados relación de todos 
los mozos alistados dividida en grupos ó 
secciones según la clasificación que de 
ellos hayan hecho los Ayuntamientos, y 
las filiaciones por triplicado de cada uno, 
teniendo especial cuidado de que se llenen 
debidamente todos sus claros sin omitirse 
detalle alguno que pueda dar lugar á re
clamaciones al pasarlas al Sr. Jefe de la 
Zona militar de reclutamiento de esta pro
vincia, según se halla prevenido.

6 .a Para que la Comisión mixta de 
reclutamiento pueda resolver con acierto 
las reclamaciones que se hayan interpues
to contra los acuerdos de los Ayuntamien
tos ya en el acto de la clasificación y de
claración de soldados, ó con posterioridad 
hasta la víspera del día señalado por ir 
los mozos á la Capital, los Alcaldes en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 101 harán constar en el expediente de 
declaración de soldados las reclamaciones 
que se promuevan; dando conocimiento 
de ellas por medio de edictos fijados en 
los sitios públicos de costumbre á todos 
los mozos alistados, y entregarán á cada 
uno de los reclamantes, sin exigir ningún 
derecho, la correspondiente certificación 
de haber sido propuesta la reclamación, 
en la que deberá expresarse el nombre del 
reclamante, y el objeto á que la misma se 
refiere. Al propio tiempo deberán los Al
caldes entregar al Comisionado encargado 
de la conducción de los mozos una rela
ción especial expresiva de las reclamacio
nes producidas, haciendo constar en ella 
el nombre del reclamante, y el objeto so
bre que versa la reclamación.

7 .a Presentarán además los Comisio
nados certificación expresiva de las ex
cepciones contraidas y alegadas con pos
terioridad al día de la clasificación y de
claración de soldados y antes de la víspera 
del día señalado para emprender los mo
zos su marcha á la Capital, acompañando 
los expedientes justificativos de las mis
mas para que sean revisados por esta Co
misión en observancia de lo que dispone 
el párrafo 2.° del art. 104 de la ley. En el 
caso de no haberse producido ninguna de 
estas excepciones deberá acreditarse este 
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extremo por medio de certificación nega
tiva que se entregará al Comisionado.

8 .a Presentarán también los expresa
dos Comisionados relación certificada de 
las edades y tallas de todos los mozos 
alistados.

9 .a El juicio de exenciones ante la Co
misión mixta de reclutamiento empezará 
todos los días señalados á las nueve de la 
mañana para cuya hora cuidarán los Co
misionados de tener reunidos en el edifi
cio que ocupa la Diputación provincial á 
todos los mozos ’que tienen el deber de 
presentarse.

10 . Los documentos que quedan men
cionados serán presentados en la Secreta
ría de esta Corporación á las ocho de la 
mañana del día anterior al señalodo para 
la presentación de los mozos, aunque 
aquel sea festivo.

11 . Después de terminado el juicio de 
exenciones del reemplazo del corriente 
año, se procederá á la revisión de las con
cedidas en los de 1.894, 1.895 y 1.896, á 
cuyo efecto se anunciará con la oportuna 
anticipación el día señalado para su pre
sentación á cada uno de los pueblos de 
esta provincia. Las copias certificadas de 
las actas de las sesiones celebradas por 
los Ayuntamientos para la revisión de las 
exenciones concedidas en los tres reem
plazos anteriores, que el Comisionado de
berá presentar el día que se señale, debe
rán librarse separadamente para cada 
reemplazo, para que puedan unirse al ex
pediente general del pueblo correspondien
te á cada uno de los expresados reempla
zos.

12 . Para la revisión de las excepcio
nes concedidas en los tres reemplazos an
tes mencionados deberán los Ayuntamien
tos cumplir los trámites prevenidos en la 
Real orden de cuatro de este mes publi
cada en la Gaceta del día siguiente.

13 . Por último, esta Comisión mixta 
de reclutamiento espera que los Sres. Al
caldes darán exacto cumplimiento á cuan
to se les previene en la presente circular, 
á fin de que en los plazos marcados en la 
vigente ley de reclutamiento y reemplazo 
del ejército, se lleve á efecto tan preferen
te servicio.

Palma 17 de Marzo de 1897.—El Presi
dente, Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, JoséAlcover.—P. A. déla C. M.— 
Silvano Pont, Secretario.

Núm. 556

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Año económico de 1895-96
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Relación expresiva de los contribuyentes 
inscritos en la matrícula industrial de 
esta Capital, los cuales han sido decla
rados fallidos por insolvencia.

Ciudad de Palma
TARIFA 1.a Pesetas.

Bartolomé Pona Coll, Taberna. . 199*20 
Miguel Vidal Borrás, id. . 39'34
Magdalena Pujol Alzamora, Bode

gón. . 66*40
Nadal Ferrer, id. . 66*40
Juan Dobia Albertí, id. . 66'40
Catalina Dalmau Medina, id. . 66*40
Matías Morales Ripoll, id. . 66*40
Margarita Salas Vich, id. . 66*40
Pedro Crespi Morey, id. . 66*40
Francisco Vicens Canals, id. . 66*40
Lorenzo Oliver, id. . 66*40
José Martí, id. . 66*40
Mateo Terrasa Escalas, id. . 66*40
Isabel Nicolau Barceló, id. . 66*40
Juan Campo de Arbe, id. . 66*40
Andrea Bonet Más, id. . 66*40
Margarita Pujol Porcel, id. . 49*18
Jaime Sabater Jaume, id. . 55*32
Pascur 1 Ruiz Miquel, id. . 55'35
Pedro luán Fullana, id. . 66*40
Sebastian Palmer Palmer id. últi

ma base. • 19*67
José Ripoll Rigo, id. id. - 66*40
Miguel Cari Bennasar, Cafe eco

nómico. » 66*40

Pesetas.

Pedro Gamundi Alzina, Carbonero 66*40 
Francisco Hernández Hernández, 

ídem. . 49*80
Bartolomé Torrens Fiol, Casa de 

pupilos. . 66*40
Vicente Rosselló Pizá, id. id. . 66*40
Nicolás Perelló Rieras, Tablagero. 66*40
Margarita Salamanca Buades, Acei

te y vinagre. . 66*40
Pilar Verdera Ardit, id. id. . 73*78
Antonio Bosch Roca, id. id. . 68*86
Catalina García Masot, id. id. . 68*85
Magdalena Juan Salvá, id. id. . 73*77
Eugenia Vera Guardiola, id. id. . 73*77
María Molí Esteva, id. id. . 73*77
Catalina Arrom Calvó, Tienda ca

misolines. . 66*40
Bienvenida Revenios, id. libros 

usados. . 49*80
Ta r if a  2.a

Juan Contestí Rosich, Especulador 
cereales. . 949*25

Juan Contesti Rosich, id. frutos. . 474*63 
Pedro Juan Aguiló Aguiló, id. id. 474*63 
Mateo Ramón Sans, id. id. . 474*63 
Jacinto Mesquida Noguera, Una

mesa billar. . 174*59
Miguel Salom Comas, id. id. . 31*35
Pedro Antonio Quintana, id. id. . 31*35 
Pablo Carbonell Comillas, Carrua

je alquiler 1 caballería. . 28*27 
Miguel Delgado Moreno, id. id. 2

idem. . 56*55
Juan Canaves Font, id. id. 3 id. . 84*84 
Antonio Campiña Rosselló, id. id.

2 id. . 56*56
Pedro Ferrer Vega, Tratante en

carros. . 550*85
Pablo Valls Piña, id. id. . 550*85

Ta r if a  3.a
Lorenzo Garau, Un Telar. . 7*38
José Piña Miró, Fábrica conservas 199*20

Ta r if a  4.a
Margarita Porcel, Modista. . 164*77
Miguel Simonet Rosselló, Barbero. 66*40
Baltazar Moya Zapater, id. . 66*40
Tomas Roldan, id. . 66*40
Joaquín González Pericas, id. . 66*40
Serafín Sureda Garau, id. . 92*22
Miguel Picornell Mir, id. . 66*40
José Vich Perez, id. . 66*40
José Mulet Sampol, id. . 66*40
Bonifacio Martínez Gil, id. . 66*40
Pablo Masot, id. . 66*40
Joaquín Bernat Castaños, id. . 66*40
Miguel Bujosa Muntaner, id. . 66*40
Gerónimo Más Martorell, id. . 66*40
Jaime Fiol Pericas, id. . 66*40
Juan Jaume Borrás, id. , 66*40
José Costa Ramis, id. . 66*40
Juan Vidal Arades, id. . 66'40
Antonio Ferragut Sorá, id. . 66*40
Gabriel Sabater Tous, id. . 73*78
Jaime Carbonell Ordinas, id. . 66'40
Ramón Más, id. . 66*40
Bartolomé Alorda Terrasa id. . 66*40
Bartolomé Vazques Nadal, Pren

sista. . 66*40
Cayetano Espósito José, Carpin

tero. . 66*40
Nicolás Lladó Serta, id. . 66*40
Manuel Boni Miquel, id. . 66*40
Melchor Fiol Vicens, id. . 66*40
Joaquín Tomas Romaguera, id. . 66*40
Juan Matias Sampol, id. . 66*40
Antonio Antich Truyols, id. . 66*40
Antonio Trobat Gelabert, id. . 66*40
Pedro José Lladó Capó, id. . 66*40
Jaime Crespi Pons, id. . 40*58
Arnaldo Amengual Fiol, id. . 49*18
Bartolomé Vallori Bennasar. id. . 66*40
Bartolomé Vidal Vicens, id. . 66*40
Rafael Roca Danus, id. . 57*79
Francisco Puig Mulet, id. . 66*40
Vicente Mulet A rbos, id. . 66*40
Rafael Ballester Quetglas, id. . 40*58
Gabriel Carbonell Más, id. . 49*18
Juan Engroñat Servera, id. , 66*40
Andrés Calatayud, id. . 49*80
Juan Martí Perelló, id. , 66*40
José Piña Valls, Confitero. . 66'40
Pablo Fuster Miro, Engastador

piedras falsas. . 66*40
Jaime Cruellas Pizá, Herrero. . 66*40

Pesetas

Pedro Gari Bennasar, id. . 66*40 
Bartolomé Barceló Ginard, id. . 66*40 
José Soberats Esteva, id. . 66*40 
Francisco Vicens Nicolau, id. . 66*40 
Lorenzo Colomar Salas, id. . 66*40
Guillermo Llambias Fiol, id. . 66*40 
Catalina Reus Balaguer, id. . 66*40 
Gabriel Pons Rebasa, id. . 66*40
Manuel Gregorio Durao, id. . 66*40
Gabriel Llabrés Lladó, id. . 66*40 
Bartolomé Miralles Martorell, id. . 66’40 
Antonio Forteza Forteza, id. . 66*40 
Gabriel Forteza Aguiló, Sillero. . 66*40 
Gabriel Piña Valls, Tornero. . 66*40
José Forteza Miro, id. . 66*40
Antonio Ferrer Coll, Zapatero. . 66*40 
Jaime Bover Pascual, id. . 66*40

Importa la presente relación de fallidos 
por insolvencia la cantidad de diez mil 
nuevecientas sesenta pesetas nueve cén
timos.

Palma 12 Marzo de 1897.—Agustín de 
Ledesma.

Núm. 557

Relación expresiva de los contribuyentes 
inscritos en la matrícula industrial, los 
cuales han sido declarados fallidos por 
ignorado domicilio.

CisRdad ele Palma
TARIFA 5.a resetas

Pedro José Gilí Buades, 1 caba-
Heria. . 22*13

Antonio Cañellas Ciar, id. . 22*13
María Magdalena Palou, id. . 22*13
Vicente Forteza Rey, id. . 44*27
José Vaquer Oliver, id. . 22*13
José Ferrer, id. . 22*13
Ana Fuster Rossiñol, id. . 22*13
Mateo Jordá, Carro transporte. . 29*51
Miguel Humbert Burguera, id. . 14*75
Sebastian Florit Tugores, id. . 14*75
José Ferrer Riera, id. . 14*75
Bernardo Taronji Fuster, id. . 14*75
Sebastian Rayeras, id. . 14*75
Francisco Ramis Barceló, id. . 14*75
Jaime Serta Durán, id. . 14*75
V.a de Juan Pizá Perelló, id. . 14*75
Cayetano Pomar, id. . 14*75
José Bonnin Piña, id. . 14*75
Juan Martí Alorda, id. . 14*76
Pablo Matas Estadas, id. . 14*76
Antonio Homar Mercant, id. . 14‘76
Antonio García Font, id. . 14*76
Ana María Romaguera, id. . 14*76
Miguel Pomar Miró, id. . 14*76

Importa la presente relación de fallidos 
por ignorado paradero, las figuradas cua
trocientas cuarenta y dos pesetas, sesenta 
y dos céntimos.

Palma 12 Marzo de 1897.—Agustín de 
Ledesma.

Núm. 558

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 49, importe pesetas 130*75. 
—Peones (jornales) 17, importe pesetas 
25'50.—Arena de mar, metros cúbicos 2, 
importe pesetas 4.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 2*50, importe pese
tas 1*72,—Yeso, hectólitros 3*51, importe 
pesetas 5*79

Reparación y conservación del edificio 
Casa de la Crianza.—Oficiales (jornales) 9, 
importe pesetas 22'50.—Peones (jornales) 
6, importe pesetas 10*50.—Trasporte de 
escombros, metros cúbicos 1*50, importe 
pesetas 1*03.

Reparación y conservación de fuentes 
y cañerías.—Oficiales (jornales) 11, im
porte pesetas 27*50.—Peones (¡órnales) 
13, importe pesetas 19*50.—Arena de mar, 
metros cúbicos 0'50, importe pesetas 1.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
2*50, importe pesetas 1*72.

Reparación y conservación de los em

pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 13, 
importe pesetas 32*50.—Peones (jornales) 
15, importe pesetas 22*50.—Arena de mar, 
metros cúbicos 7*50, importe pesetas 15, 
—Cemento kilógramos 1040, importe pe
setas 15*49.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 15, importe pesetas 10*35.

Arreglo de un muro en Tirador.—Ofi
ciales (jornales) 5, importe pesetas 13*75. 
-Peones (jornales) 5, importe pesetas 7*50.

Pequeñas reparaciones, vertederos del 
Molinar y taller de herrería.—Peones (jor
nales) 17, importe pesetas 25*50.

Para la limpia de calles y plazas.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
38*50, importe pesetas 26*56.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar. Gaspar Camps.-Cemento, Juan 
Güell.—Trasporte de escombros, Vicente 
Camps.—Yeso, Miguel Durán,

Palma 22 Febrero de 1897.—El Alcal
de, Antonio Sbert y Canals.

Núm. 559
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Los apéndices de altas y bajas al amilla- 
ramiento verificadas en este término mu
nicipal para el próximo año económico de 
1897-98 estarán expuestos al público á 
efectos de reclamación durante quince 
días á contar desde el día de hoy en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Buñola 9 Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Pedro José Jaume.—P. A. del A.—Anto
nio Nadal, Secretario.

Núm. 560

AYUNTAMIENTO
DE SAN JUAN BAUTISTA

El padrón industrial do esta villa recti
ficado para el próximo ejercicio económi
co de 1897 á 98, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, du
rante cuyo plazo podrán los interesados 
producir sobre él las reclamaciones que 
crean asistirles.

San Juan Bautista á 8 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Vicente Planells.—El 
Secretario, Bartolomé Escandell.

Núm. 561

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
El plano y perfil del camino rural deno

minado las Planas en este término muni
cipal, formado por el Sr. Arquitecto de 
Provincia, para la declaración de camino 
vecinal, estará de manifiesto al público á 
efectos de reclamación, durante el plazo 
de quince días, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Son Servera 14 Marzo 1897.—El Al
calde, Serafín Nebot.—Bartolomé Fluxá, 
Secretario.

Núm. 562

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

mismo durante los meses de Agosto, 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1896.
Día 2 de Agosto.—Aprobada que fué 

el acta de la sesión anterior se acordó: Sa
tisfacer á D. Juan Antonio Mojer Tomás 
los intereses al 6 por 100 por una baja de 
consumos que acredita contra este Ayun
tamiento importante 220 pesetas.

Aprobar los expe lie ites de fallidos por 
el reparto de consui nos de 1894-95.

Instruir expediente de prófugo al mozo 
Antonio Fiol Tomás

Día 16 de id.—Se acordó: Informar des
favorablemente una instancia deD.a Mag- 
de lena Sastre y Sas re ¿obre consume s.

Convocar para el domingo próximo á 
los contribuyentes por consumos asocia
dos al Ayuntamiento que han de enten*
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Pasar á la Comisión de obras varias 

instancias para su correspondiente in
forme.

Proceder al sorteo de contribuyentes 
que han de representar los gremios de 
granos y líquidos.

Día 25 de id.—Se acordó: Autorizar al 
vecino Andrés Salvá Oliver para realizar 
ciertas obras.

Dar de baja en este empadronamiento 
á D. Juan Tomas Pastor y su familia por 
haber sido alta en el de la ciudad de 
Palma.

Nombrar recaudador de las cédulas per
sonales á D. Juan Antonio Mojer,

Pagar varias cuentas con cargo al ca
pitulo de imprevistos.

Autorizar al Sr. Regidor Síndico para 
la otorgáción de poderes [al Procurador 
D. Gabriel Marimon y á otros.

Crear un mercado semanal en esta lo
calidad señalando el viernes como día el 
más oportuno.

i Aprobar la distribución de fondos que 
propuso el Sr. Alcalde para el corriente 
més.

Día l.° Noviembre.--Se acordó: Autori- 
I zar al vecino Pablo Puigserver Salvá para 
| la construcción de una pared.

No alzarse del acuerdo de la Exma. Co- 
| misión Provincial respecto al abono de 
I intereses al contratista de las obras de 
I nueva construcción de esta Casa Consis- 
I torial.

Solicitar de la Excma. Diputación de la 
I Provincia una subvención de quinientas 
| pesetas para la mejora del camino del 
| Arenal.

Día 8 de id.—Se acordó: Autorizar al 
I vecino Bernardo Noguera Garau para la 
I construcción de ciertas obras.

Pasar á informe de la Comisión de obras 
| algunas solicitudes.

Aprobar la tramitación de varios expe- 
| dientes de quintas.

Día 15 de id.—Se acordó: Autorizar al 
I vecino Pablo Salvá Vadell para la cons- 
| crucción de una pared.

Dar cumplidas gracias al Sr. Cura pa- 
I rroco por el regalo de un cerdo cebado que 
I ha hecho á la Casa de Beneficencia.
I Autorizar al Sr. Alcalde para que en- 
I vie en nombre del Ayuntamiento al Bata- 
| llon Provisional de Cuba un donativo en 
| especie el que bien le parezca.

Habilitar para Casa Albóndiga el edi- 
I ficio que ocupa el Juzgado Municipal y 
I trasladar esta oficina en las habilitaciones

que ha de darse á las cantidades que se 
han recaudado por el expediente de al
cances contra el exrecaudador Miguel Ver- 
dera.

Día 27 de id.—Se acordó: Consignar en 
el próximo presupuesto adicional la suma 
de 155 pesetas para ciertos gastos á que 
ha sido condenado este Ayuntamiento

Día 4 Octubre.—Aprobada que fué el j 
acta de la sesión anterior se acordó:

Admitir la dimisión de un peón cami- ¡ 
ñero y nombrar en su reemplazo á otro | 
individuo.

Rotular dos calles de nueva creación con ‘
los nombres de Miguel Tomas Taxaquet . 
una, y de Weiler otra, y la Plazuela de la 
Iglesia del Convento con el nombre de 
Plaza del Conde de Sallent.

por el Juzgado de primera instancia.
Pasar á informe de la Comisión de 

I obras una instancia de D. Agustín Garcías Distribuir los fondos municipales para 
el corriente mes.

Día 11 de id.—Se acordó: Autorizar á 
D. Mateo Cañellas para la apertura de una 
ventana.

Aprobar las cuentas demenaje y mate
rial de las Escuelas públicas.

Pasar á informe de la Comisión de obras 
varias instancias en que se solicita edifi
car.

Día 18 de id.—Se acordó: Autorizar á 
D.a Juana Maria Amengual Fullana para 
ejecutar ciertas obras en una casa de la 
Plaza Mayor.

Núm. 563

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ESTALLENCH-S
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der en la aprobación ó desaprobación de 
las cuentas que rinde á la municipalidad 
D. Antonio Monserrat Tomás de la parte 
que ha recaudado del reparto de 1894-95.

Reconocer el derecho que asiste al ve
cino Bartolomé Font Tomás de percibir 
iütereses al 6 por 100 por cierta cantidad 
que le está adeudando este Ayuntamien
to procedente de bajas por consumos.

Pasar á los contribuyentes las pápele- ¡ 
tas de aviso de la prestación personal pa- _
ra que se sirvan manifestar si optan por Ciar que pide el deslinde y amojonamien- 
la prestación de los jornales. to de una finca que asurca con el término

Poner en conocimiento del Sr. Gober- I de Palma.
nador Civil de esta provincia el hecho de Nombrar como abogado consultor y co
no haberse presentado á rendir las cuen- mo Procurador de este Ayuntamiento á 
tas de la prestación personal el exrecau- los Sres. D. Antonio Sbert y D. Gabriel 
dador D. Miguel Verdera Pons de Anto- | Marimon respectivamente.
nio para que^e sirva indicar lo que deba Instruir expediente de alcances al ex
hacerse en vista de su rebeldía. depositario D. Miguel Verdera de Anto-

Declarar prófugo al mozo Antonio Fiol nio por las sumas de que se hiso cargo en 
Tomás á quien se ha instruido el oportu- clase de depósito para garantía de las su- 
no expediente. 1 bastas de los arbitrios municipales, cuyas

Satisfacer con cargo al Capítulo de im- | cantidades no ha devuelto aun. 
previstos algunas cuentas que no tienen 
en el presupuesto consignación especial.

Día 20 de id.-* Se acordó: Proceder al 
sorteo de los contribuyentes que en unión 
de los Srea. Concejales han deformarla ,
Junta Municipal en el comente ejercicio. Primer trimestre de ISUb a loy7.

Día 23 de id.—Se acordó: Pasar á infor- | pr¡mer trimestre del año económico de 1896 á 1897 que rinde el Deposi
te de la Comisión de obras algunas ins- I operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su
tancias en las cuales se solicita el permiso I c Q SQÍ)ey.
para construir. PRIMERA PARTE, -c u e n t a  d e  c a ja . Pesetas.

Designar los vocales en que han de ce- I en poder en fin del trimestre anterior......................
lebrarse las próximas elecciones de Dipu- ["elTrimestre de esta cuenta...............................................
lados Provinciales. I

Satisfacer algunas cuentas con cargo al I GaTg0.....................................
C Dar deta^e^Padron de esta villa Data por pagos verificados en igual trimestre ....... 

por haber sido alta en el de la de Campos I ^er ra e¡ trimestre que sigue.......................
íJsé Sacaré” “n con sus mspeXsV-   __ SEGUNDA PARTE.-o u b n t a  po k  c o s c b pio s . 

milias. I_________~
, Día 30 de id.—Se acordó: La cesión ó I 
traspaso de propiedad de una sepultura I 
en el Cementerio católico. |

Pasar á informe de la Comisión de I 
Obras una instancia de Sebastian Monse- I 
rrat Font. I

Socorrer con una ración de pan y sopa I 1 Propios, 
á la desvalida Margarita Llompart. , | 2

No alzarse de los acuerdos de la Admi- | 7 
nistración de Hacienda referentes á las | 4 
instancias sobre consumos producidas por 
D. Agustín Vidal Pro. y por D. Miguel I 6 ' 
Cardell Palou. I

Nombrar á D. Matías Llompart Sahvá I 8 . 
comisionado del Ayuntamiento para la I 9 
conducción y entrega en caja de los mo- I 10 
zos del presente reemplazo y asistencia al I 11 
sorteo que ha de celebrarse en la Capital. I

Renovar el contrato con la Compañía I 
La «Union y El Fenitx Español» por diez I 
años mas para asegurar contra incendios I 
la Casa Consistorial.

Ceder la propiedad de una sepultura en I 
el Cementerio Católico á favor de don I 
Francisco Mir Pou Rector de esta villa.

Día 13 Septiembre.—Aprobada que fué I — 
el acta de la sesión anterior se fallaron va-1 
ríos expedientes de quintas y después se I 
acordó: Autorizar al vecino Sebastian I 
Monserrat Font para construir ciertas I 
obras. I e

Juramentar á Rafael Catañy Ballester I 
que fué nombrado Guardia Municipal. I

Aprobar el traspaso ó subarrendamien- I 
to del arbitrio sobre la Carnecería á favor I 
de Antonio Oliver Juliá. |

Ceder al vecino Miguel Sastre Pons la 
propiedad de una sepultura en el Cemen- I 
terio Católico. | . n

Aprobar la distribución de Fondos pro- I 
puesta por el Sr. Alcalde para el presente | 
mpei I La precedente cuenta está conforme <— -- x -- -- . , . ,

Nombrar una Comisión del seno del sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta ge e- 
Ayuntamiento para que informe sobre el ral definitiva del ejercicio. Pedro Alemañv.
expediente que ha instruido el Agente | En Estallenehs á 30 Septiembre de 1896.-EI Depositario, ledro Alemany. 
ejecutivo D. Miguel Mateu contra el ex
recaudador D. Mignel Verdera Pons de 
Antonio por sus descubiertos con el Mu-

INGRESOS.

Montes.
3 Impuestos. .
*: Beneficencia.
5 Instrucción pública 

Corrección pública.
Extraordinarios.....................................
Resultas...........................................  •
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros...............................................
Ampliación............................ • . . .

Cargo. , .

PAGOS.

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia...........................  
Obras públicas.....................  
Corrección pública. . . • 
Montes....................................  
Cargas.................................   •
Obras de nueva construcción 
Imprevistos........................... 
Resultas................................  
Ampliación.............................

Bata. . . .
con lo que resulta de los libros de la DepO'

nicipio.
Día 20 do id.—Se fallaron varios expe

dientes de quintas.
Día 23 de id.—Se acordó la aplicación

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

^En^staílencbs á 30 ^de Septiembre de 1896.—El Contador (ó Secretario Conta
dor), Bartolomé Cañellas.—V.° B.°-E1 Alcalde, Atanacio Palmer.

del Exconvento de Franciscanos.
Dar de baja en el padrón de esta villa 

á D.a Luisa Taberner por haber sido alta 
en el de la Ciudad de Palma.

Día 22 de id.—Se acordó: Autorizar á 
D. Antonio Monserrat Tomas para la cons
trucción de ciertas obras.

Día 29 de id.—Se acordó: Ceder á Fran
cisca Ciar Rubi la propiedad de una Se
pultura en el cementerio Católico.

Aprobar la propuesta de distribución 
de fondos para el presente mes hecha por 
el Sr. Alcalde.

Día 6 Diciembre.—Se acordó: Rectificar 
el padrón de vecinos con arreglo á lo que 
previene la Ley.

Abrir la cobranza de los repartos gre
mial y de consumos.

Satisfacer algunas cuentas de confec
ción de repartos correspondientes al ejer
cicio de 1895-96.

Día 13 de id.—Se acordó: Aprobar la 
tramitación de un expediente de quintas 
y las cuentas de gastos de la fiesta popu
lar de la patrona del pueblo Sta. Cándida.

Reparar convenientemente el piso de la
I primera escuela de niñas.
| Emprender las obras de reparación de 

caminos vecinales en que ha de contribuir 
por mitad de su importe la Excma. Dipu
tación Provincial.

Día 20 de id.—Se acordó: Dar de baja 
del padrón de esta villa por haber sido al
ta en el de Palma á los vecinos Bartolomé 
Garcías Cantallops, Ignacio Garcías Ciar, 
Pedro Antonio Salvá Monserrat y Juana 

I Maria Fullana Tomas.
| Autorizar previo informe de la Comí*

M.C.D. 2022



4
sión de obras al representante de los he
rederos de D. Pedro Antonio Mataré pa
ra reconstruir parte de una Casa cita en 
la Plaza Mayor.

Día 27 de id.—Se acordó: Dar por ter
minado un expediente que se instruyó al 
ex-depositario D. Miguel Verdera Pons 
de Antonio.

Lluchmayor 18 de Febrero de 1897.— 
El Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B.° 
—El Alcalde, Juan Mojer.

Núm. 564
D. Nicolás Pelegri Pomar, Alcalde consti

tucional de la villa de Mercadal.
Hago saber: Que con arreglo al art. 248 

del Reglamento de Consumos este Ayun
tamiento y asociados han acordado cubrir 
el cupo del impuesto señalado á todas 
las especies do consumo de este término 
para el año económico de 1897 á 1898, 
intentando los encabezamientos gremia
les voluntarios con preferencia á todo 
otro medio, y al efecto de que este 
acuerdo pueda cumplirse, invito á los que 
en grande ó pequeña escala, cosechen, fa
briquen, especulen ó trafiquen en dichas 
especies en el casco y radio de este térmi
no municipal, á fin de que concurran á la 
Casa Consistorial de este pueblo el día 21 
de este mes á las diez de la mañana para 
que acuerden si aceptan ó no el encabeza
miento y en caso afirmativo convengan 
con el Ayuntamiento la cantidad y condi
ciones bajo las cuales se ha de celebrar el 
concierto.

Mercadal á 14 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Nicolás Pelegrí.—El Secretario, 
Antonio Sintes.

Núm. 565

D. Sebastian Feliu y Fons, Jues municipal 
del distrito de la Catedral, encargado del 
Juzgado de 1? instancia de esta ciudad, 
por traslación del Sr. Juez propietario.
En virtud de lo acordado mediante pro

videncia del día de hoy, recaída en los 
autos ejecutivos que se siguen á instancia 
de D.a Micaela Pont y Vich contra D. An
tonio Llull y Planas; se sacan á pública 
subasta por término de veinte días las fin
cas que á continuación se describen.

Una finca rústica llamada «Can Pont y 
Soler» situada en el término municipal de 
la villa de Inca; de extensión de cuatro 
cuarteradas y media, ó sean trescientas 
diez y nueve áreas, sesenta y cuatro cen- 
tiáreas; lindante: por Norte, con tierra de 
Jorge Corró, por Sur, con las de Pedro 
Juan Llompart y Andrés Ferrer, por Este, 
con la de Miguel Planas y por Oeste, con 
las de Rafael Seguí y Miguel Ferragut. 
Justipreciada en once mil pesetas.

Una casa de un piso sita en esta ciudad, 
calle de la Merced, número treinta y uno; 
lindante: por la derecha entrando, con la 
de herederos de D. Sebastian Pericás y 
con callejón sin salida; por la izquierda, 
con la de D.a Margarita Llompart y con 
pisos de D. Antonio Matas, y por la es
palda y parte inferior, con la del mismo 
Matas. Justipreciada en seis mil pesetas.

Otra casa situada en esta misma ciu
dad, calle de la Almudaina, número diez 
y siete, antes diez y seis de la manzana 
cincuenta y tres; lindante: por la derecha 
entrando, con casa de D. Jorge Rayó, y 
por la izquierda y espalda, con otra de 
D.a María Gáffaro. Justipreciada en mil 
quinientas pesetas.

Para el remate de las descritas fincas 
queda señalado el día veinticuatro de 
Abril próximo á las once de su mañana, y 
tendrá lugar en los estrados de este Juz
gado, con sugeción á las siguientes condi
ciones:

1 .a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del justiprecio de las tres fincas, ó 
acreditar haber realizado su depósito en 
la Caja general de depósitos de esta Pro

vincia; cuyas'consignaciones serán devuel
tas á dichos licitadores excepto la que co
rresponda, al mejor postor á fin de que le 
sirva de garantía del cumplimiento de su 
obligación y como parte del precio del re
mate.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
de las fincas de que se trata.

3 .a Los títulos de propiedad de las mis
mas fincas estarán de manifiesto en la Es
cribanía del infrascrito actuario, y los li
citadores tendrán que conformarse con 
ellos, sin derecho á exigir ningunos otros 
ni antes ni después del remate ni á pro
ducir reclamación alguna por insuficien
cia ó defecto de los espresados títulos

4 .a Las fincas se venden á cuerpo cier
to, y por consiguiente, no se admitirá re
clamación alguna respecto á su extensión, 
que será la que resulte de los linderos que 
aparecen del Registro de la Propiedad.

5 .a Se formará un solo lote de las tres 
fincas, y solo en el caso de ser imposible 
la subasta en esta forma se rematará cada 
finca por separado.

6 .a Serán baja del precio del remate 
todos los censos y demás cargas perpetuas 
que afecten á las fincas subastadas, á los 
tipos legales, ó á los que aparezcan con
venidos en el Registro de la Propiedad.

7 .a Los gastos de subasta y remate, 
escritura de venta y demás inherentes á 
la misma serán todos de cuenta del com
prador.

Palma doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.—Sebastian Feliu.— 
Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 566

D. Castor Alvarez Carretero, Comandante 
de Infantería agregado á la Zona de Re
clutamiento número cincuenta y nueve 
Juez instructor en el expediente instrui
do á Carlos Altabas y Guasch.
No habiéndose presentado á concentra

ción para su destino á Cuerpo el recluta 
del reemplazo de 1894, Carlos Altabas 
Guasch que cubrió cupo por la sección 
del Borne de esta capital, hijo de Mariano 
y de Rosa natural de Barcelona, de oficio 
tapicero, de diez y nueve años de edad, 
sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color sano, nariz regular, barba 
poca, boca regular, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, estatura un 
metro 650 mílimetros, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de 
este cuarto Cuerpo de Ejército estoy ins
truyendo diligencias sumariales por la 
falta de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por la 
presente primera y última requisitoria lla
mo, cito y emplazo á dicho Carlos, para 
que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente á este Juzgado, 
que se halla establecido en la calle de Ge
rona, número 23, piso segundo puerta ter
cera, á fin de que sean oidos sus descar
gos; bajo apercibimiento que será declara
do rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en el nombre de S. M. el 
Rey ÍQ. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso 
al ya referido Juzgado á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Barcelona á los trece días del 
mes de Marzo de mil ochocientos noventa 
y siete.—El Comandante Juez instructor, 
Castor Alvarez Carretero.

Núm. 367

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la l? decena de Febrero de 1897.

Palma 10 de Febrero de 1897.—El Juez Municipal Suplente, Juan Ginard.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1? decena de Febrero de 1897, clasif- 
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

. _ FALLECIDOS
TOTALVARONES HEMBRAS

Dias
Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas ' Viudas Total GENERAL

1 » » » » 1 » 1 2 2
2 » 1 1 2 » » 2
3 1 1 » 2 1 > » 1 3
4 > » » » • » » » » »
5 2 » » 2 » 1 » 1 3
6 » 1 » 1 8 » » 1
7 » » » » » » » » »
8 » 1 » 1 . » » 1 1 2
9 » » » 2 » 2 2

10 1 2 » 3 2 » » 2 5
» » I » ■» » » »

6 1 11 6 1 1 2 9 "2d'™-

Palma 10 de Febrero de 1897.—El Juez Municipal Suplente, Juan Ginard.
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Núm. 568
ESCUADRON REGIONAL

CAZADORES DE MALLORCA

Anuncio.— Debiendo suministrarse el 
beneficio de forrage á los caballos del Es
cuadrón Regional Cazadores de Mallorca, 
se hace público por medio del presente 
anuncio para que las personas que deseen 
tomar parte en dicha subasta se presenten 
el día 26 del actual á las doce de su ma
ñana en las oficinas de este Cuerpo, sitas 
en el Cuartel de Caballeaía de esta Plaza, 
donde tendrá lugar el citado acto, debien
do entregar con quince minutos de anti
cipación á la Junta sus proposiciones en 
pliego cerrado, con arreglo al adjunto mo
delo, reservándose la misma aprobar el 
más beneficioso ó ninguno, caso de no 
convenirle.

Modelo de proposición
Con arreglo á lo prevenido en el anun

cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia en.... del actual D. Fulano 
de tal y tal..... se obliga á facilitar al Es
cuadrón Regional Cazadores de Mallorca, 
mil kilos diarios de forrage de cebada de 
superior calidad, sin raíces ni otra cla
se de yerbas, desde el día primero del 
próximo mes de Abril al quince del mis
mo ambos inclusives, al precio de.... pe
setas.... céntimos el quintal métrico pues
to dentro del Cuartel, y á....  pesetas....  
céntimos si se vá á buscarlo por cuenta 
del Escuadrón al punto que se siega.

También se obliga á facilitar al mismo 
mil kilos diarios de forrage de avena en 
iguales condiciones que el anterior desde 
el diez y seis al treinta de Abril próximo 
ambos inclusives, al precio de,.... pese
tas.... céntimos el quintal métrico puesto 
dentro del Cuartel, y á.... pesetas...... cén
timos al punto de siega.

^Fecha y firma del proponente.) 
Palma 16 Marzo de 1897.—El Capitán 

Comandante Mayor, Pedro Palau.

Núm. 570
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS ' 

mil it a r e s d e  ma h ó n
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día catorce de Abril pró
ximo á las once de la mañana se admiti
rán proposiciones en esta Administración, 
en la inteligencia que los artículos que se 
compren deben ser libres de todo gasto y 
conducidos al pié de almacenes.

Mahón 13 de Marzo de 1897.—El Ad
ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.° 
—El Comisario de Guerra Interventor, Fe
derico Bermejo.

Artículos gue se citan
Harina flor, cebada, paja corta, lefia, 

sal. ------
Núm. 571

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES d e  ma h ó n

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día catorce de Abril, pró
ximo á las once y media de la mañana se 
admitirán proposiciones en esta Adminis
tración, en la inteligencia que los artículos 
que se compren deben ser libres de lodo 
gasto y conducidos al pié de almacenes^

Mahón 13 de Marzo de 1897.—El Ad
ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.° 
—El Comisario de Guerra Interventor, 
Federico Bermejo.

Artículos gue se citan
Aceite, petróleo, carbón de encina, ja

bón, ceniza, leña (cap de ram), paja larga

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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